
Compendio de Normas que regulan a las Cajas de
Compensación de Asignación Familiar
/ 5 LIBRO V. ASPECTOS OPERACIONALES Y ADMINISTRATIVOS / 5.5 TÍTULO V: RELACIONAMIENTO DE LA C.C.A.F. CON SUS AFILIADOS / 5.5.2 AGENCIAS

MÓVILES DE LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN DE ASIGNACIÓN FAMILIAR / 5.5.2.2 Cuaderno de bitácora

5.5.2.2 Cuaderno de bitácora
En cada o)cina móvil debe mantenerse una bitácora o registro en donde el responsable de la misma consignará el itinerario que
ha seguido el vehículo, con la fecha, horario de atención, indicación precisa del destino y kilometraje recorrido. Asimismo, se
debe consignar en tal registro todo incidente o evento de importancia acontecido en la ruta.

Vigésima Tercera Versión, v igente desde el 01 de abril de 2026   Fecha de impresión: 15/04/2026


